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la Compañía, debidamente Auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2002.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2002.

Cuarto.—Examen, aprobación y, en su caso, rati-
ficación de la gestión realizada por Gesbankin-
ter SGIIC, S.A.

Quinto.—Prórroga, cese y, en su caso, designación
de Auditores de cuentas de la compañía.

Sexto.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones de la propia Sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 de la Ley de
Sociedades Anónimas y concordantes.

Octavo.—Modificación de los Estatutos sociales
para la incorporación del artículo 18 bis referido
al Comité de Auditoría.

Noveno.—Delegación de facultades para elevar
a público e inscribir, en su caso, los acuerdos, con-
tenidos en el acta de la sesión, así como para efectuar
el preceptivo depósito de cuentas.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Elaboración, lectura y aprobación,

en su caso, del Acta de la Sesión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes infor-
mes de los Administradores, Cuentas Anuales, infor-
me de gestión e informes de los Auditores de Cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados (art. 144
y 212 L.S.A.).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y legislación vigente.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Vicesecretario
de l Conse jo de Admin i s t r ac ión , He l en
Morris.—20.748.

BIZCOCHERO INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Compañía se convoca a los Sres. Accionistas
a la Junta General Ordinaria de la Compañía, que
tendrá lugar en las oficinas sitas en P.o de la Cas-
tellana, n.o 29, 28046 Madrid, el próximo día 17
de junio de 2003, a las 17:00 horas, en primera
convocatoria, y a la misma hora y lugar el día siguien-
te, en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión de
la Compañía, debidamente Auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2002.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2002.

Cuarto.—Examen, aprobación y, en su caso, rati-
ficación de la gestión realizada por Gesbankin-
ter SGIIC, S.A.

Quinto.—Prórroga, cese y, en su caso, designación
de Auditores de cuentas de la compañía.

Sexto.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones de la propia Sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 de la Ley de
Sociedades Anónimas y concordantes.

Octavo.—Modificación de los Estatutos sociales
para la incorporación del artículo 18 bis referido
al Comité de Auditoría.

Noveno.—Delegación de facultades para elevar
a público e inscribir, en su caso, los acuerdos, con-

tenidos en el acta de la sesión, así como para efectuar
el preceptivo depósito de cuentas.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Elaboración, lectura y aprobación,

en su caso, del Acta de la Sesión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes infor-
mes de los Administradores, Cuentas Anuales, infor-
me de gestión e informes de los Auditores de Cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados (art. 144
y 212 L.S.A.).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y legislación vigente.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Vicesecretario
del Consejo de Administración, M.a Dolores San-
martín Fenollera.—20.747.

BLOPA INVESTIMENT,
SIMCAV S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Compañía se convoca a los Sres. Accionistas
a la Junta General Ordinaria de la Compañía, que
tendrá lugar en las oficinas sitas en P.o de la Cas-
tellana, n.o 29, 28046 Madrid, el próximo día 17
de junio de 2003, a las 18:00 horas, en primera
convocatoria, y a la misma hora y lugar el día siguien-
te, en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión de
la Compañía, debidamente Auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2002.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2002.

Cuarto.—Examen, aprobación y, en su caso, rati-
ficación de la gestión realizada por Gesbankin-
ter SGIIC, S.A.

Quinto.—Prórroga, cese y, en su caso, designación
de Auditores de cuentas de la compañía.

Sexto.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones de la propia Sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 de la Ley de
Sociedades Anónimas y concordantes.

Octavo.—Modificación de los Estatutos sociales
para la incorporación del artículo 18 bis referido
al Comité de Auditoría.

Noveno.—Delegación de facultades para elevar
a público e inscribir, en su caso, los acuerdos, con-
tenidos en el acta de la sesión, así como para efectuar
el preceptivo depósito de cuentas.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Elaboración, lectura y aprobación,

en su caso, del Acta de la Sesión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes infor-
mes de los Administradores, Cuentas Anuales, infor-
me de gestión e informes de los Auditores de Cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados (art. 144
y 212 L.S.A.).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y legislación vigente.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Vicesecretario
de l Conse jo de Admin i s t r ac ión , He l en
Morris.—20.745.

BLOQUES COLUMBIA, S.A.

Convocatoria de Junta General

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, en sesión del 28 de abril de 2003 se
convoca a Junta General Ordinaria de Accionistas
en la calle San Francisco Javier, 51, 1º, de Santa
Cruz de Tenerife, para el día 16 de junio de 2003,
a las diecinueve horas, en primera convocatoria,
y en el mismo lugar y hora, el día 17 de junio
de 2003, en segunda convocatoria, para tratar según
la Ley y los Estatutos, el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento del Consejo de Admi-
nistración y ratificación de lo actuado por este Con-
sejo de Administración después de la caducidad de
los cargos.

Segundo.—Censura de la gestión social, examen
y aprobación, si procede, de las cuentas del ejercicio
social, comprendido entre el 1 de enero y el 31
de diciembre de 2002, incluyendo el Balance, Cuen-
ta de Pérdidas y Ganancias, Memoria e Informe
de Gestión.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la propuesta
de aplicación del resultado.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Otorgamiento de facultades para eleva-

ción a público de los acuerdos de la Junta.
Sexto.—Lectura y aprobación del acta.

Nota legal: Conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
informa a los accionistas de su derecho de obtener
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
serán sometidos a aprobación de la Junta, y pedir
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

La Laguna, 12 de mayo de 2003.—El Presidente,
Don Francisco Menéndez Rodríguez.—20.769.

BOCEK IBÉRICA, S.A.

En la junta general, universal y extraordinaria
de la firma Bocek Ibérica S.A., celebrada en Bar-
celona, Enrique Granados 117, el día 26 de febrero
de 2003, se aprobó por unanimidad la disolución
y liquidación de esta firma y el siguiente balance
de liquidación.

Euros

Activo:

Edificios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53.291,13
Gastos amortización . . . . . . . . . . . . . . . . 563,45

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 53.854,58

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.660,03
Per. Ej. anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —6.246,63

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 53.854,58

Barcelona, 27 de febrero de 2003.—El liquidador,
Edmund Schurr.—20.534.

CENTRO FARMACÉUTICO
ASTURIANO, S.A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, y
con la intervención del Letrado Asesor del mismo,
se convoca a los accionistas a la Junta General
Ordinaria que tendrá lugar en el domicilio social
de la compañía, Calle Calderón de la Barca, 16
de Oviedo, el día 4 de junio de 2.003 a las 12:00
horas en primera convocatoria, para tratar de los
asuntos que integran el siguiente
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Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales de Centro Farmacéutico Astu-
riano, S.A. e Informe de Gestión, referidos al Ejer-
cicio cerrado a 31 de Diciembre de 2002, de la
Sociedad y de su Grupo Consolidado, y de la pro-
puesta de aplicación de resultado de la Sociedad,
así como de la Gestión de su Consejo de Admi-
nistración; todo ello correspondiente al ejercicio de
2002, y ratificación y aprobación de todas las ges-
tiones y acuerdos tomados por los anteriores Con-
sejos de Administración de la sociedad hasta el día
de la fecha.

Segundo.—Renumeración de Consejeros.
Tercero.—Renovación del nombramiento de audi-

tor de cuentas de la Sociedad.
Cuarto.—Solicitud Declaración Fiscal Consoli-

dada.
Quinto.—Delegación de facultades en el Consejo

de Administración de la Sociedad, con facultad de
sustitución, para el pleno desarrollo y ejecución de
los acuerdos, así como para su elevación a públicos,
con las más amplias facultades; igualmente, para
practicar aquellas aclaraciones, subsanaciones o
correcciones necesarias en cuantos documentos
otorguen a fin de que los mismos alcancen los efec-
tos mercantiles y registrales oportunos.

Sexto.—Redacción, aprobación y firma del Acta
de la Junta.

Conforme a los Art. 144 y 212—2 de la LSA.,
se hace saber que los Srs. Accionistas tienen derecho
a examinar en el domicilio social, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta General y los informes de Gestión y los de
los Auditores de Cuentas, así como solicitar la entre-
ga gratuita de dichos documentos.

Oviedo, 12 de mayo de 2003.—Francisco Luis
Bribian Puertas—Secretario del Consejo de Admi-
nistración.—22.828.

CADI VALORES, S.I.M.C.A.V., S. A.

El Consejo de Administración de la Sociedad
acuerda convocar a los señores accionistas a la Junta
General Ordinaria que tendrá lugar el día 11 de
junio de 2.003 a las 10,00 horas, en primera con-
vocatoria, en el domicilio social, calle General Oraá,
n.o 3 de Madrid o, en segunda convocatoria, el
día 12 de junio, a la misma hora y lugar al objeto
de deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e Informe de Gestión y
propuesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondientes al ejercicio social cerrado al 31
de diciembre de 2002, así como de la gestión del
Consejo de Administración.

Segundo.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.—Variaciones en el Consejo de Admi-
nistración.

Cuarto.—Sustitución de Entidad Depositaria y
consecuente modificación del artículo 1.o de los
Estatutos Sociales, en su caso.

Quinto.—Reducción del valor nominal de las
acciones representativas de las cifras de capital social
inicial y capital estatutario máximo, para restablecer
el equilibrio entre capital y patrimonio disminuido
como consecuencia de las pérdidas. Modificación
del artículo 5º de los Estatutos Sociales, en su caso.

Sexto.—Comité de Auditoría. Modificación de los
Estatutos Sociales. Acuerdos a adoptar en su caso.

Séptimo.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para la adquisición derivativa de acciones
propias de acuerdo con el artículo 75 de la vigente
ley de Sociedades Anónimas.

Octavo.—Estudio del Informe sobre la normativa
vigente en materia de sociedades cotizadas: Con-
sejeros, prácticas de buen gobierno, operaciones vin-
culadas, conflictos de interés procedimientos ope-
rativos, reglamentos de Junta y Consejo. Acuerdos
a adoptar en su caso.

Noveno.—Delegación de facultades.
Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Redacción, lectura y aprobación, si

procede, del acta de la Junta.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace constar el derecho que
asiste a todos los accionistas a examinar en el domi-
cilio social o a solicitar la entrega o envío gratuito
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación por la Junta General, el informe de ges-
tión y el informe de auditoría, así como el texto
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas
y el informe justificativo sobre las mismas.

Madrid, 28 de abril de 2003.—La Secretaria del
Consejo de Administración, Carmen de la Fuente
Núñez.—20.214.

CALAINVEST-98, S.A., SIMCAV

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los Sres. Accionistas a la Junta General
Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle
Goya, número 6, de Madrid, el día 23 de Junio
de 2003, a las 11:00 horas, en primera convocatoria,
o en los mismos lugar y hora del siguiente día,
24 de Junio de 2003, en segunda convocatoria, para
deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales e Informe de Gestión, corres-
pondientes al Ejercicio de 2002.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.—Reelección de Consejeros.
Cuarto.—Autorización para la adquisición de

acciones propias, de acuerdo con lo preceptuado
en el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación, si procede, del Acta

de la Junta.

Se hace constar el derecho de los Accionistas
a examinar en el domicilio social, u obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta y
el Informe del Auditor de Cuentas.

Se prevé la celebración de la Junta, en segunda
convocatoria, el día 24 de Junio de 2003.

Madrid, 13 de mayo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Luis Sanglas Gis-
pert.—20.851.

CALCINOR, S.A.
(Sociedad escindida parcialmente)

CALERA DE ALZO, S.L.

MORTEROS CALHIDRO, S.L.
(Sociedades beneficiarias de nueva

creación)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
242 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace público, para general conocimiento, que la Jun-
ta General y Extraordinaria de la sociedad Calcinor,
Sociedad Anónima, celebrada con carácter universal
el día 16 de mayo de 2003, acordó por unanimidad
la escisión parcial de la sociedad, que segregará de
su patrimonio dos de sus ramas de actividad, tras-
pasando en bloque las partes segregadas que cons-
tituyen dos unidades económicas autónomas a las
sociedades Calera de Alzo, Sociedad Limitada y
Morteros Calhidro, Sociedad Limitada, respectiva-
mente, ambas de nueva creación.

Se hace constar expresamente, el derecho que
asiste a todos los accionistas y acreedores de la
sociedad que se escinde a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y el balance de escisión,
así como el derecho de los acreedores a oponerse
a la escisión, en el plazo de un mes desde la publi-
cación del último anuncio de escisión, en los tér-

minos previstos en el artículo 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Altzo, 16 de mayo de 2003.—Ignacio Estefanía
Moreira.—22.864. 1.a 22-5-2003

CANIGO INVERSIONES,
SIMCAVF, S.A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los Sres. Accionistas a la Junta General
Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle
Goya, número 6, de Madrid, el día 24 de Junio
de 2003, a las 11:00 horas, en primera convocatoria,
o en los mismos lugar y hora del siguiente día,
25 de Junio de 2003, en segunda convocatoria, para
deliberar y resolver sobre los asuntos comprendidos
en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales e Informe de Gestión, corres-
pondientes al Ejercicio de 2002.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejercicio.
Tercero.—Designación o, en su caso, reelección

de Auditor.
Cuarto.—Autorización para la adquisición de

acciones propias, de acuerdo con lo preceptuado
en el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del Acta de la Junta.

Para asistir a la Junta General, los Accionistas
deberán poseer un mínimo de doscientas cincuenta
(250) acciones en función de cuanto dispone el
artículo 10 de los Estatutos Sociales.

Se hace constar el derecho de los Accionistas
a examinar en el domicilio social, u obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el Informe del Auditor de Cuentas.

Se prevé la celebración de la Junta, en segunda
convocatoria, el día 25 de Junio de 2003.

Madrid, 13 de mayo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, José María Flores
Boix.—20.854.

CAPITAL AT WORK
INT’L S. G. C., S. A.

En cumplimiento de la legislación vigente, se
comunica que se ha acordado por unanimidad en
la Junta General Ordinaria de fecha 12 de febrero
de 2003, reducir su capital social con cargo a pér-
didas en 386.750 euros, mediante la reducción del
valor nominal de sus 650 acciones de 1.000 euros
a 405 euros, quedando fijado el capital social en
263.250 euros.

Madrid, 12 de mayo de 2003.—Secretario del
Consejo de Administración.—20.520.

CAPITALZA, S. A., SIMCAV

Convocatoria Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los Sres. Accionistas a la Junta General
Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, Avenida
Diagonal, 431, bis, de Barcelona, el día 25 de Junio
de 2003, a las 13:00 horas, en primera convocatoria,
o en los mismos lugar y hora del siguiente día,
26 de Junio de 2003, en segunda convocatoria, para
deliberar y resolver sobre los asuntos comprendidos
en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales e Informe de Gestión, corres-
pondientes al Ejercicio de 2002.


